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Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

A su población hace saber:

El Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Naucalpan de Juárez, México,
2019-2021, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 115 fracción II de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 fracciones I y XXXVI y 48
fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, ha tenido a bien
publicar la Gaceta Municipal, Órgano Oficial informativo de la Administración
Pública, que da cuenta de las disposiciones jurídicas y acuerdos tomados por el
Ayuntamiento, así como de los reglamentos, circulares y demás disposiciones
administrativas de observancia general dentro del territorio municipal.
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I. Cuadragésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo del 29 de enero de 2020

Recinto Oficial “Salón del Pueblo”

Punto 3

Acuerdo No. 356/9ª SO/2020

Los Integrantes del Cuerpo Edilicio, Aprueban por Unanimidad de votos el Acta que
corresponde a la Novena Sesión Extraordinaria de Cabildo, celebrada el día miércoles 22
de enero de 2020.
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ---------------------

Punto 4

Acuerdo No. 357/49ª SO/2020

Orden del Día

Aprobado por Unanimidad

1. LOA a la Bandera.

2. Lista de presentes y en su caso, declaración de quórum legal.

3. Lectura, discusión y en su caso, aprobación del acta correspondiente a la Novena Sesión
Extraordinaria de Cabildo.

4. Lectura y, en su caso, aprobación del Proyecto del Orden del Día y registro de Asuntos
Generales.
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5. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de
Naucalpan de Juárez, México, en términos de lo dispuesto por el artículo 48 fracción IV Ter
de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, presenta a los miembros del Cabildo el
Décimo Tercer Informe Mensual de la Administración 2019-2021, con la relación
detallada del contingente económico de litigios laborales en contra del Ayuntamiento.

6. La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional de
Naucalpan de Juárez, México, somete a consideración, discusión y en su caso aprobación
del Cabildo el “Acuerdo por el que se otorga a la Secretaría de la Defensa Nacional,
por conducto del General de Brigada del Estado Mayor, Edgar Humberto Flores
García en su carácter de Comandante de la 22/A Zona Militar, la autorización del uso
del bien inmueble municipal ubicado en el inmueble denominado Parque el Torito
con ubicación en la Calle Ruiseñor Número 25, Lote S/N, Manzana S/N, en la Colonia
Reubicación el Torito, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México”.

7. El C. Ricardo Fuertes Ayala, Noveno Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia de
Reglamentación Municipal, somete a consideración, discusión y en su caso, aprobación
del Cabildo el “Acuerdo por el que se expide el Bando Municipal 2020” de Naucalpan
de Juárez, México.

8. Asuntos Generales.

9. Clausura.
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6. “ACUERDO POR EL QUE SE OTORGA A LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA NACIONAL,
POR CONDUCTO DEL GENERAL DE BRIGADA DEL ESTADO MAYOR, EDGAR
HUMBERTO FLORES GARCÍA EN SU CARÁCTER DE COMANDANTE DE LA 22/A ZONA
MILITAR, LA AUTORIZACIÓN DEL USO DEL BIEN INMUEBLE MUNICIPAL UBICADO EN
EL INMUEBLE DENOMINADO PARQUE EL TORITO CON UBICACIÓN EN LA CALLE
RUISEÑOR NÚMERO 25, LOTE S/N, MANZANA S/N, EN LA COLONIA REUBICACIÓN
EL TORITO, MUNICIPIO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ, ESTADO DE MÉXICO”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, con
fundamento en lo dispuesto por el artículo 115 fracciones de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116 y 122 párrafo primero de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, 3, 27 párrafo primero y 31 fracción XVI de la Ley
Orgánica Municipal del Estado de México; 7 fracción I, 21, 22, 60, 64, 66,  72, 78, 79, 80, 81, 92,
94, 95 y 96 del Reglamento de Bienes Municipales de Naucalpan de Juárez, México; somete a
consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que se otorga a la
Secretaría de la Defensa Nacional, por conducto del General de Brigada del Estado Mayor,
Edgar Humberto Flores García en su carácter de Comandante de la 22/A Zona Militar, la
autorización del uso del bien inmueble municipal ubicado en el inmueble denominado
Parque el Torito con ubicación en la Calle Ruiseñor Número 25, Lote S/N, Manzana S/N, en
la Colonia Reubicación el Torito, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México”;
conforme a la siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México es
facultad del Ayuntamiento acordar el destino o uso de los bienes inmuebles municipales, en
relación con la atribución conferida a la Presidenta Municipal relativa a supervisar la
administración, registro, control, uso, mantenimiento y conservación adecuados de los bienes del
municipio.

Es así, que la autorización del uso del bien inmueble debe obedecer al concepto amplio de
utilidad pública, es decir, dirigida a la satisfacción de la necesidad que tiene el país para hacer
frente a situaciones políticas actuales con la adaptación de determinadas medidas, con una
perspectiva social que satisfaga de manera mediata a la colectividad.

En esa tesitura, de acuerdo al dictamen emitido por la Subdirección de Patrimonio, el inmueble
denominado Parque el Torito con ubicación en la Calle de Ruiseñor Número 25, Lote S/N,
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Manzana S/N, en la Colonia Reubicación el Torito, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de
México, es propicio para destinarse a la Guardia Nacional.

Siendo la Guardia Nacional una institución federal desconcentrada de la Secretaría de la Defensa
Nacional, cuyo destino del inmueble señalado con antelación servirá para que se lleven a cabo
las labores sustantivas e inherentes a su actividad y para facilitar el desarrollo de actividades
teóricas, prácticas, técnica y tácticas necesarias para la prevención de los delitos, la salvaguarda
de la integridad de las personas así como su patrimonio.

Lo anterior, reafirmando el enfoque del beneficio social de manera mediata a la colectividad,
reestableciendo el orden y la paz social en el Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de
México.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 358/49ª SO/2020 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, el Ayuntamiento Constitucional de Naucalpan de
Juárez, México, por Acuerdo de Cabildo;

RESUELVE:

PRIMERO.- Se otorga a la Secretaría de la Defensa Nacional por conducto del General de
Brigada del Estado Mayor, Edgar Humberto Flores García en su carácter de Comandante de la
22/A Zona Militar, la autorización del uso del bien inmueble municipal ubicado en el inmueble
denominado Parque el Torito con ubicación en la Calle Ruiseñor Número 25, Lote S/N, Manzana
S/N, en la Colonia Reubicación el Torito, Municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México.

SEGUNDO.- La vigencia de la autorización que en este acto se otorga, será hasta en tanto se
formalice la donación y la desincorporación del bien inmueble, en términos de los dispuesto en el
artículo 31 fracciones I y IV de la Ley de Bienes del Estado de México y demás normatividad
aplicable.

TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que proceda a elaborar el
instrumento jurídico que contendrá las cláusulas a las cuales estará sujeta la autorización de
mérito.

CUARTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que a través de la Subdirección de
Patrimonio Municipal, rinda un informe de manera trimestral del estatus de la autorización del
citado inmueble, en observancia al resolutivo segundo del Acuerdo No. 01-SS/2019/11.
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El informe trimestral deberá ser rendido ante la Comisión Edilicia de Patrimonio para el debido
estudio y seguimiento del presente asunto.

QUINTO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que notifique el contenido del
presente Acuerdo a la Subdirección de Patrimonio Municipal y a la Secretaría de la Defensa
Nacional, por conducto del General de Brigada del Estado Mayor, Edgar Humberto Flores García
en su carácter de Comandante de la 22/A Zona Militar.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintinueve días del
mes de enero del año dos mil veinte y APROBADO POR MAYORÍA de los presentes en el
desahogo del Punto 6 del Orden del Día correspondiente a la Cuadragésima Novena
Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.
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7. “ACUERDO POR EL QUE SE EXPIDE EL BANDO MUNICIPAL 2020 DE NAUCALPAN
DE JUÁREZ, MÉXICO”.

El Ciudadano Ricardo Fuertes Ayala, Noveno Regidor y Presidente de la Comisión Edilicia
de Reglamentación Municipal, con fundamento por lo dispuesto en los artículos 115 fracción II
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 113, 116, 122, 124 y 128
fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 27 primer párrafo,
31 fracciones I, IX y XLVI, 48 fracciones II y XIII, 86 y 87 de la Ley Orgánica Municipal del Estado
de México; somete a consideración y en su caso aprobación del Cabildo, el “Acuerdo por el que
se expide el Bando Municipal 2020 de Naucalpan de Juárez, México”; conforme a la
siguiente:

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, señala que es facultad del
ayuntamiento expedir las normas necesarias para su organización y funcionamiento, mismas que
deberán ser acordes a la Constitución General de la República, la Constitución Local, Ley
Orgánica Municipal y demás ordenamientos aplicables.

Por su parte, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala que es atribución de los
Ayuntamientos el expedir y reformar reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de
observancia general que resulten necesarias para su adecuada organización, prestación de
servicios públicos y, en general, para el cumplimiento de sus atribuciones.

En el año de 1999 fue reformada la fracción II del artículo 115 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos, con la finalidad de ampliar el ámbito de competencia de los
municipios, delimitar leyes en materia municipal y aumentar la capacidad reglamentaria de los
Ayuntamientos, esta reforma otorgó facultades a los Ayuntamientos para aprobar Bandos de
Policía y de Gobierno, Reglamentos y Circulares, así como disposiciones administrativas de
observancia general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración
pública municipal, regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal.

El Bando Municipal, es un documento jurídico que en términos de Mejora Regulatoria establece
las bases de organización legal, política y administrativa del municipio, así como los derechos y
obligaciones de sus habitantes, buscando lograr el respeto y la supremacía de los Derechos
Humanos, así como la dignidad de las personas, además de promover de manera armoniosa los
Objetivos de Desarrollo Sustentables plasmados en la Agenda 2030 entre los sectores social,
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económico, asistencial, urbano, ecológico, así como en materia de seguridad pública, educación,
equidad de género, cultura, deporte y salud.

Asimismo, el Gobierno Municipal de Naucalpan de Juárez, México, para esta Administración,
tiene como ejes rectores prioritarios el garantizar el pleno ejercicio y respeto a los derechos
humanos de los naucalpenses, así como todas aquellas acciones positivas que garanticen la
tranquilidad y la seguridad a la ciudadanía, contenidas de forma tácita en el principal
ordenamiento jurídico municipal, es decir, en el Bando Municipal.

El presente ordenamiento es el más importante de la normatividad municipal, representa para el
Ayuntamiento un instrumento fundamental de gobierno municipal, es un elemento político y
normativo para conducir las relaciones entre las autoridades municipales y la ciudadanía. Debe
contener las disposiciones de carácter general que deberán de observar todas las personas,
asimismo, señala a las autoridades, servidores públicos, autoridades auxiliares y órganos de
colaboración que integran el gobierno y la administración municipal.

El Bando Municipal en su elaboración han de atenderse, entre otros criterios, que: sus normas
sean acordes a las condiciones sociales, económicas y culturales de cada municipio; las
disposiciones deben ser claras y sencillas, para que puedan comprenderse por las autoridades y
particulares; que sus preceptos correspondan a necesidades reales, lo que permitirá su
cumplimiento.

En fecha veintisiete de enero del año dos mil veinte, en la Novena Sesión ordinaria de la
Comisión Edilicia de Reglamentación Municipal se iniciaron los trabajos para el estudio y análisis
de la expedición del Bando Municipal 2020 del Municipio de Naucalpan de Juárez, México.

- - - - - - - - - - - - - - - Acuerdo Número 359/49ª SO/2020 - - - - - - - - - - - - - - -

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Edilicia de Reglamentación
Municipal, por Acuerdo;

RESUELVE:

PRIMERO.- El Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, México, reunido en asamblea deliberante,
aprueba la expedición del Bando Municipal 2020 de Naucalpan de Juárez, México.

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto notifique a las dependencias y
organismos auxiliares de la Administración Pública Municipal, el contenido del presente Acuerdo
para los efectos legales y administrativos correspondientes.
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TERCERO.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique a la Dirección
de Comunicación y difunda el Bando señalado en el Resolutivo Primero en el portal web oficial del
Municipio.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El Bando Municipal 2020, entrará en vigor el día seis de febrero de 2020.

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta Municipal”.

TERCERO.- Publíquese el presente Acuerdo en los estrados de la Secretaría del Ayuntamiento.

CUARTO.- Se derogan todas las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas de igual
o menor jerarquía, que se opongan al Bando Municipal 2020.

QUINTO.- Remítase copia debidamente certificada del presente Acuerdo a la Comisión Edilicia
de Reglamentación Municipal.

La Arquitecta Patricia Elisa Durán Reveles, Presidenta Municipal Constitucional, hará que
se publique, difunda y se cumpla.

Dado en el Palacio Municipal de Naucalpan de Juárez, México, a los veintinueve días del
mes de enero del año dos mil veinte; y APROBADO POR MAYORÍA en lo general y
discutidas y aprobadas las reservas correspondientes en lo particular, en el desahogo del
Punto 7 del Orden del Día de la Cuadragésima Novena Sesión Ordinaria de Cabildo,
celebrada el día de su fecha.

Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

de Naucalpan de Juárez, México.
(Rúbrica)

Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento.

(Rúbrica)
En términos de lo ordenado por el artículo 91 fracción V

de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.



12



13

I. Convocatoria “Proceso Permanente de Reclutamiento, Selección e Ingreso de
Personal Operativo”, emitida por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito
Municipal, a través de la Comisión del Servicio Profesional de Carrera Policial, por la que
se modifica la publicada en el apartado de Gacetas Semanales en la Gaceta Municipal
Año 2/No.1 de fecha 16 de Enero de 2020.
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II. Convocatoria “Proceso de Promoción de Grados”, emitida por la Dirección de
Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, a través de la Comisión del Servicio Profesional
de Carrera Policial.
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Arq. Patricia Elisa Durán Reveles
Presidenta Municipal Constitucional

Lic. Rubén Maximiliano Alexander Rábago
Primer Síndico

C. Carmen Abigail Ruíz Coutiño
Segunda Síndica

Lic. Sandra León Hernández
Tercera Síndica

Lic. Jesús Francisco Hernández Luis
Primer Regidor

Lic. Graciela Alexis Santos García
Segunda Regidora

C. Ubaldo Jaime Gutiérrez Nieto
Tercer Regidor

C. María Guadalupe Ángel Reyes
Cuarta Regidora

Lic. Rodrigo Gómez Orta
Quinto Regidor

C. Maricela Hernández Inocente
Sexta Regidora

Lic. José Velázquez Meza
Séptimo Regidor

C. Laura Alejandra Aldana Chávez
Octava Regidora

C. Ricardo Fuertes Ayala
Noveno Regidor

C. María Paulina Pérez González
Décima Regidora

C. Anselmo García Cruz
Undécimo Regidor

C. Araceli Matehuala Reyes
Duodécima Regidora

Lic. Pedro Antonio Fontaine Martínez
Decimotercer Regidor

Lic. Angélica Del Valle Mota
Decimocuarta Regidora

Lic. Manuel Eduardo Sisniega Otero
Decimoquinto Regidor

C. Ma. De Los Ángeles Pontaza Vázquez
Decimosexta Regidora
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Lic. Joaquín Arturo Colin Marin
Secretario del Ayuntamiento

(Rúbrica)

En términos del Art. 91 fracciones V, VIII y XIII de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México.




